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20 ABRIL DEL 2009  
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 

178. Se aprueba por unanimidad el orden del día: 1. Lectura, análisis y aprobación en 
su caso, del orden del día.. 2. Lectura, análisis y aprobación en su caso, del Convenio de 
apoyo y colaboración que celebran el Instituto Federal Electoral y el Instituto Estatal 
Electoral y la Secretaría de Educación Pública del Estado de Morelos. 3. Lectura al 
informe relativo a la entrega de los informes sobre el origen, destino y monto de los 
ingresos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, correspondientes a gastos de precampaña de diputados de mayoría relativa y 
miembros de los ayuntamientos del estado, del proceso electoral ordinario del año 2009. 
4. Lectura, análisis y aprobación en su caso, de las propuestas de sustitución de 
integrantes de los Consejos Municipales Electorales, en atención a lo dispuesto por el 
artículo 106 fracción IV de la legislación electoral vigente. 5. Clausura de la sesión. 

 
179. Se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura del Convenio de apoyo y 

colaboración que celebran el Instituto Federal Electoral, el Instituto Estatal Electoral y la 
Secretaría de Educación Pública del Estado de Morelos. 

 
180. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, fracción III y IV de la 

Constitución Política Local; 91, fracciones I, II, III, IV y V, artículo 95, 107 fracción IV y 122 
fracciones I y XI de la legislación electoral vigente en la entidad y demás relativos y 
aplicables; el convenio de apoyo y colaboración que celebran el Instituto Federal Electoral, 
el Instituto Estatal Electoral y la Secretaría de Educación Pública del Estado de Morelos 
para el presente proceso electoral local del año 2009, es aprobado por unanimidad 
siendo las 13:45 Hrs. de este día 20 de Abril del año 2009. 

 
181. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106, fracción IV de la legislación 

electoral vigente en la entidad; las propuestas de sustitución de integrantes en los 
Consejos Municipales Electorales del municipio de Totolapan Morelos, es aprobada por 
unanimidad, siendo las 13:51 Hrs., de este día 20 de Abril del año 2009. 

 

 
182. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106, fracción IV de la legislación 

electoral vigente en la entidad; las propuestas de sustitución de integrantes del Consejo 
Municipal Electoral del municipio de Xochitepec Morelos, es aprobada por unanimidad, 
siendo las 13:56 Hrs., de este día 20 de Abril del año 2009. 

Baja Consejero Electoral  Alta Consejero Electoral 
Raymundo Mérida Rivera Jacaranda Lara Marban 
Baja Consejeros Suplentes  Alta Consejeros Suplentes 

Baja Consejero Alta Consejero 
María Félix Nava Martínez Vicenta Mariscal Mariscal 
Baja Consejero Suplente  Alta Consejero Suplente 
Vicenta Mariscal Mariscal Erendira Daniela Giles Zamora 
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Jacaranda Lara Marban Martha Peralta Maldonado 
Yessica Aguirre Dorantes Vania Ceballos Fierros 

 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lectura, análisis y aprobación en su caso, del orden del día. 
2. Lectura, análisis y aprobación en su caso, del Convenio de apoyo y colaboración que celebran el 
Instituto Federal Electoral y el Instituto Estatal Electoral y la Secretaría de Educación Pública del 
Estado de Morelos. 
3. Lectura al informe relativo a la entrega de los informes sobre el origen, destino y monto de los 
ingresos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondientes a gastos de precampaña de diputados de mayoría relativa y miembros de los 
ayuntamientos del estado, del proceso electoral ordinario del año 2009.  
4. Lectura, análisis y aprobación en su caso, de las propuestas de sustitución de integrantes de los 
Consejos Municipales Electorales, en atención a lo dispuesto por el artículo 106 fracción IV de la 
legislación electoral vigente.  
5. Clausura de la sesión. 
 
PRESENTES 
 
Consejero Presidente: Ing. Oscar Granat Herrera 
Secretario Ejecutivo: Lic. José Enrique Pérez Rodríguez 
Consejeros Electorales: Lic. José Isidro Galindo González, Lic. Guadalupe Ruiz Del Río, Dr. Miguel 
Ángel Castañeda Cruz, C. Rubén Jiménez Ricárdez 
Representante Del Grupo Parlamentario Del Partido Acción Nacional: Dip. Martha Patricia Franco 
Gutiérrez 
Representante Del Grupo Parlamentario Del Partido De La Revolución Democrática: Dip. Víctor 
Nájera Medina 
Partido Revolucionario Institucional: Lic. Arturo Loza Flores 
Partido De La Revolución Democrática: Mtro. José Vicente Loredo Méndez 
Partido Del Trabajo: C. Carlos Avelar Orbe  
Partido Verde Ecologista De México: Lic. Juan Procopio Castillo 
Convergencia: C. Jessica Ortega De La Cruz 
Partido Socialdemócrata: C. Erwin Gargallo Casique 
 




